
 
 
 
 
 
 
 
 

Morelia, Michoacán, México, a 7 de julio de 2023. 
 

Asunto: Call for Input | Special Procedures. 
Report on Freedom of Expression and the Gender Dimensions of Disinformation / 

Informe Sobre la Libertad de Expresión y las Dimensiones de Género de la 
Desinformación. 

 
Oficina del Alto Comisionado de los Derechos Humanos de Naciones Unidas. 
 

Atención: Irene Khan. Relatora Especial Sobre la Promoción y  
Protección del Derecho a la Libertad de Opinión y de Expresión. 

 
 

 
 Presentado por: Alejandro Mendoza Amaro, Presidente del Capítulo Regional Hispano del 

Movimiento Global de Integridad Científica en Alienación Parental  
(GARI-PA. Global Action for Research Integrity in Parental Alienation). 
Andrea Hernández Molina, Fundadora y Directora del Área Jurídica del  

Colectivo Nacional de Mujeres por la Igualdad. 
 
 

Conductas antiéticas como el fraude científico son un problema recurrente en la investigación 
(UNESCO, 2016). Se han identificado problemas serios de integridad científica desde 1994 en el 
campo de estudio de la alienación parental (Bernet & Xu, 2022). En habla hispana, se han 
identificado dos publicaciones “renombradas” con problemas serios de fraude científico en 
alienación parental que son el libro de Sonia Vaccaro y Consuelo Barea (2009) titulado El Pretendido 
Síndrome de Alienación Parental. Un Instrumento que Perpetúa el Maltrato y la Violencia y el libro 
de Analía Castañer, Margarita Griesbach Guizar y Luis Alberto Muñoz López (2014) titulado 
Utilización de Hijos e Hijas en el Conflicto Parental y la Violación de Derechos del Supuesto Síndrome 
de Alienación Parental. De estas obras, se realizaron análisis técnicos donde se comprobó una gran 
cantidad de problemas de integridad y fraude científico (Mendoza, 2019; Mendoza et al, 2023). 
 
Desde el año 2022, el Movimiento Global de Integridad Científica en Alienación Parental en su 
Declaración, señala el grave problema de fraude científico en alienación parental, la desinformación 
y magnitudes de infodemia. A pesar de que se advirtieron y describieron diversas consecuencias del 
fraude científico (como: estigma; difamación, calumnia e injuria; campañas de desinformación 
científica e infodemia; censura; politización; involución legal; capacitaciones negligentes; 
violaciones a los derechos humanos; inadecuada interpretación de los derechos humanos de la 



niñez; desconfianza; discriminación; peritajes erróneos; juicios con craso error; financiamiento y 
calidad de la investigación), no fue posible identificar en ese momento un problema de libertad de 
expresión en las mujeres, producto de la desinformación por fraude científico de mujeres.  
 
El Colectivo Nacional de Mujeres por la Igualdad ha identificado que, en materia de alienación 
parental, existe un problema severo sobre la libertad de expresión, ya que cuando la desinformación 
ha sustituido a la información científica en la opinión pública, legislación y políticas públicas, 
predomina en la sociedad falsamente la idea que la alienación parental es un concepto machista y 
misógino. Es entonces, que las mujeres afectadas directa o indirectamente por alienación parental, 
son censuradas por otras mujeres y los medios de comunicación no ofrecen espacios para la 
visibilización de este problema, violando la libertad de expresión de estas mujeres afectadas y 
sobrevivientes de la alienación parental, causando daños irreversibles en dichas mujeres, desde el 
ámbito psicoemocional hasta el económico y social, etc., a causa de una violencia persistente en un 
sistema de impartición de justicia colapsado como consecuencia de dicha desinformación que logra 
dejarlas en indefensión total. 
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